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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
iste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadamenté, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe «n ía Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de Obras Públ icas 

Ley disponiendo quede redactado en 
la forma que se inserta el articulo 12 
de la Ley de 7 de Julio de 1911, so
bre obras hidráulicas. 

Presidencia del Consejo deMintstro^ 
Decreto dictando reglas relativas a la 

elección de Vocales del Tribunal de 
Garantías. 

A dm nistración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Condonación, confirmación e imposi
ción de multas. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio de su
basta. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio de su
bastas urgentes. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Anun-
carso interpuesto por el Letrado don 
José Eguiagaray Pallares. 

Edictos de Juzgados. 

Ministerio de Obras Públicas 

E L P R E S I D E N L E D E L A R E P U 
B L I C A ESPAÑOLA. 

A todos los que la presente vieren 
y atendieren, sabed: 

Que las C O R T E S C O N S T I T U Y E N 
T E S han decretado y sancionando la 
siguiente: 

L E Y 
Art ículo ún ico E l ar t ículo 12 de 

la Ley de 7 de Ju l io de 1911, sobre 
obras h id ráu l i cas , q u e d a r á redacta
do así:. 

Art ículo 12. Para que una obra 
h id ráu l i ca , con destino a riegos, pue
da ser ejecutada por el Estado sin 
auxil io de ios propietarios, Asocia
ciones o Empresas interesadas, se re
quer i rá : 

Primero. Que exista un proyecto 
redactado y aprobado con sujección 
a las prescripciones de la presente 
Ley. 

Segundo. Que no se trate de una 
obra de regulación, mejora o amplia
ción de regadíos ya existentes, salvo 
el caso en que se demuestre, median
te una severa información púb l i ca 
abierta al efecto, la indudable conve
niencia de realizarla y la ut i l idad 
que rend i rá su explotación, así como 
la imposibi l idad de llevarla a cabo 
por los procedimientos de que se tra
ta en los ar t ículos 4.° al 10 de esta 
Ley. 

Tercero. Que la obra esté com

prendida en los planes aprobados a 
las Mancomunidades hidrográf icas 
y antiguas Divisiones h id ráu l i cas , 
mientras las Cortes no aprueben un 
plan general de obras h id ráu l i cas . A 
partir de la ap robac ión de este plan 
general, sólo las obras comprendidas 
en él p o d r á n realizarse por cuenta 
exclusiva del Estado, salvo las que, 
reuniendo condiciones técnicas y 
económicas" aná logas a las de las i n 
cluidas en los planos de las referi
das Mancomunidades y antiguas D i 
visiones, se incorporen al mismo por 
una Ley, previo informe del Consejo 
de Obras Hidráu l icas . 

Cuarto. Que la obra figure con 
crédi to en la d i s t r ibuc ión del corres
pondiente al capí tu lo de obras de 
riego de la ley de Presupuestos. 

E n el plazo de dos años, a partir 
de la fecha en que los canales o ace
quias principales correspondientes 
comiencen a llevar la dotación nor
mal , deberán haberse ejecutado por 
los Sindicatos, Comunidades o par
ticulares interesados las obras com
plementarias de puesta en riego; y, 
terminado dicho plazo, estén o no 
ejecutadas estas obras complemen
tarias, los terrenos comprendidos en 
el plano general aprobado de los 
que puedan recibir el riego, mer
ced a obras h id ráu l i ca s realizadas 
por cuenta del Estado, q u e d a r á n su
jetos al pago de las tarifas progresi
vas que se fijen, tarifas que al quinto 



año de su establecimiento no po
d r á n ser interiores a la mitad de las 
legales aprobadas. 

Se apl icará t a m b i é n lo dispuesto 
en el párrafo anterior a las zonas re
gables dominadas por obras h i d r á u 
licas, ejecutadas por el Estado, cuan
do no se hayan satisfecho las aporta
ciones ofrecidas. 

Losaprovechamientos industriales 
que utilicen los beneficios de am
pl iación o mejora, conseguidos a con
secuencia de las obras h id ráu l i ca s 
ejecutadas por el Estado, es tarán 
obligados al pago del canon que se 
fije por el Ministerio de Obras pú
blicas. 

L a cons t rucc ión de los pantanos 
de a l imentac ión y obras necesarias 
para transformar el canal de Casti
l la en canal de riego, se h a r á confor
me a la Ley de 7 de Mayo de 1909. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los T r i 
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir . 

Madrid , veinticuatro de Agosto de 
m i l novecientos treinta y tres. 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres,—El 
Ministro de Obras públ icas .—Indale
cio Prieto Tuero. 

(«Gaceta del 25 de Agosto 1933) 

Presidencia del Consejo de Ministros 
D E C R E T O 

A fin de resolver las dudas susci
tadas en la apl icac ión del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de 10 
de Agosto corriente, que dictó reglas 
para la elección de Vocales del T r i 
bunal de Garant ías , de conformidad 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° E l párrafo cuarto del 

ar t ículo 8.° del Decreto de 10 de 
Agosto de 1933 queda rá redactado 
así: «Cada elector no podrá votar 
m á s que dos nombres para repre
sentante titular y otros dos para su
plente». 

Art ículo 2.° Los Catedrát icos y 
Profesores con voto que se encuen
tren disfrutando licencia fuera de la 
capital del distrito universitario po
d r á n votar por correspondencia, i m 
poniendo en Correos un pliego cer
tificado dirigido al Decano de la 
Facultad respecliva, hasta el día 5 

de Septiembre próximo. Dentro del 
pliego irá otro, igualmente cerrado, 
que contenga el voto. Estos pliegos 
serán abiertos por el Decano y es
crutados los votos en el acto de la 
elección. Para igualar las condicio
nes de secreto de voto, los Catedrá
ticos y Profesores con derecho a 
emitirlo que se. hallen presentes en 
el acto de la elección vo ta rán inc lu
yendo la papeleta de sufragio en un 
pliego cerrado que en t regarán al 
Decano, el cual ab r i rá los pliegos y 
escrutará los votos en la forma pre
venida. 

Los Catedrát icos y Profesores de 
la Universidad de L a Laguna con 
derecho de sufragio que se encuen
tren ausentes debe rán remitir los 
pliegos certificados a que se refiere 
este ar t ículo hasta el día 31 de Agosto 
inclusive. 

No serán computados los sufragios 
emitidos por correspondencia que se 
reciban con posterioridad al acto de 
la elección. 

Dado en San Ildefonso a veinti
ocho de Agosto de m i l novecientos 
treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Azaña. 

(Gaceta de 29 de Agosto de 1933) 

iOBinfii ím og u mmm 
Empadronamiento de 1930 y re. t i -

flcíición de 1931 

Condonación, confirmación 
e imposición de multas 

A los Secretarios de Ayuntamiento 

E n el BOLETÍN OFICIAL de 26 de 
Junio ú l t imo se insertó una relación 
de Ayuntamientos a cuyos Secreta
rios se impon ía la multa de cien pe
setas, por no haber remitido a la 
Sección provincial de Estadís t ica el 
servicio del P a d r ó n de habitantes de 
1930 y su rectificación de 1931, la que 
deb ían hacer efectiva en el plazo de 
diez días, en la citada Sección. 

L a mayor parte de los Ayunta
mientos cumplimentaron el servecio, 
pero algunos, persistiendo en su mo
rosidad, n i han hecho efectiva la 
multa n i han entregado el servicio 
reclamado. 

Además , existen otros Ayuntamien

tos, que no han contestado a los re
paros que se les formularon por la 
mencionada Sección provincial y a 
los que en el BOLETÍN OFICIAL de re
ferencia se les c o n m i n ó con multa 
de cien pesetas si no los subsanaban 
en el plazo de diez días, lo que no 
han verificado. 

Por ello, he dispuesto lo siguiente: 
1. ° Condonar y dejar sin efecto 

las multas impuestas a los Secreta
rios de Ayuntamiento que han cum
plimentado el servicio reclamado, 
que figuran en la re lación 1.a de las 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
26 de Junio ú l t imo, y han remitido 
la documen tac ión solicitada, siendo 
aprobada. 

Es tán comprendidos en este núme
ro los siguientes Ayuntamientos: 

Barrios de L u n a (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Cuadros 
Garrafe de Torio 
Roperuelos del P á r a m o 
Santa Colomba de Curueño 
Santovenia de la Valdoncina. 
2. ° Que no habiendo cumplimen

tado el servicio reclamado, concer
niente a los padrones de 1930 y recti
ficación de 1931, varios Ayuntamien
tos, se dé cuenta a los Sres. Jueces de 
1.a instancia respectivos, para que 
procedan a hacer efectivo el importe 
de la multa impuesta, por la vía de 
apremio, de los respectivos Secreta
rios de Ayuntamiento, cuya multa 
será transferida al correspondiente 
Alcalde, cuando se demostrare por el 
Secretario que por culpa de dichas 
Autoridades no se h a b í a realizado el 
servicio que se reclama. 

Los Ayunhimientos que se encuen
tran en estas circunstancias son los 
siguientes: 

Berlanga del Bierzo 
Bustil lo del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
3. ° Que no habiendo subsanado 

los errores señalados por la Sección 
provincial de Estadís t ica v a r i o s 
Ayuntamientos, a los que se conmi
nó con multa de cien pesetas, que se 
imponga ésta a los respectivos Secre
tarios, la que será transferida a los 
Alcaldes, cuando se demostrare que 
el incumplimiento del servicio era 
debido a estas Autoridades, siendo 
de advertir que si en el plazo de diez 
días no la hacen efectiva en la Sec
ción provincial de Estadíst ica, en el 
papel de pagos al Estado, o no cum-



plimentaren el servicio, se procederá 
contra ellos por la vía de apremio. 

Se encuentran comprendidos en 
este n ú m e r o los siguientes Ayunta
mientos: 

Castrotierra y Grajal de Campos, 
que tienen reparados el p a d r ó n de 
1930 y su rectificación de 1931. 

Bercianos del Real Camino, Tora l 
de los Guzmanes y Val leci l lo , que 
tienen reparado el p a d r ó n de 1930 y 
no han presentado la rectificación de 
1931. 

Oencia, Sobrado, Valderas y V i l l a -
franca del Bierzo, que no han pre
sentado la rectificación de 1931. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 31 de Agosto de 1933. 
E l Ge bernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

PRESIDENCIA 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Esta Presidencia, cumpliendo lo 

acodardo por la Comisión gestora 
en sesión celebrada el día 19 de Jul io 
pasado, acordó señalar el día 6 de 
Septiembre p róx imo y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Rioseco de Tapia a Riello, P-67 
(trozo entre los perñles O y 311 de 
Adrados a Rioseco de Tapia). 

Servirá de tipo m á x i m o a la su
basta la cantidad de 105.075 pesetas 
con 77 cént imos que importa el pre
supuesto. 

E l acto se verificará en el sa lón de 
sesiones de la Corporac ión y será 
presidido por el de la Dipu tac ión 
con asistencia del Voca l Sr. Alvarez 
Coque y Notario que da rá fe. 

Servirán de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas que se ha l l a r án de manifiesto 
todos los días laborables de diez a 
trece, en la Secretaría de la Corpo
ración. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores se eleva a 
3.151 pesetas con 97 cént imos, equi
valente al tres por ciento del precio 
tipo y al cinco por ciento del precio 
de contrata la fianza definitiva, si la 
adjudicación fuere por la cantidad 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o del día . . . . , de 

, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso será menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes, 

(Fe/ha y firma dgi proponente) 

fetal 

que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda 
del cinco por ciento de esta cantidad. 

Si la baja excede del cinco por 
ciento del precio del tipo de subasta, 
la fianza consist irá en el importe de 
d ich j cinco por ciento aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será el de catorce meses, a contar 
desde su comienzo. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en sobre cerrado con arreglo al mo
delo que a con t inuac ión figura, ex
tendidas en papel sellado de la cla
se sexta (4,50 pesetas) reintegradas 
con timbre provincial de una pese
ta, en la Secre tar ía de la Corpora
ción todos los días laborables desde 
el siguiente al de la pub l icac ión del 
anuncio en la Gaceta de Madrid, has
ta el anterior a la ce lebración de la 
subasta. T a m b i é n se pueden presen
tar proposiciones en las Secretar ías 
de las Diputaciones de Lugo, Oren
se, Zamora, Santander y Falencia, 
hasta cinco días antes a la celebra
ción del acto, a ten iéndose en todo 
caso a las prescripciones que sobre 
el particular tengan dispuestas aque
llas Corporaciones. A c o m p a ñ a r á n 
los licitadores la cédula personal y 
el resguardo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de la Deposi tar ía de esta Dipu tac ión 
la fianza provisional a que se hace 
anterior referencia. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad judicac ión del 
remate. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante por Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
de obras y servicios municipales de 
2 de Ju l io de 1924, sin haberse pre- cuyo presupuesto asciende en total a 
sentado rec lamac ión contra el acuer-j 21.189,44 pesetas, distribuidas para 
do de celebración de esta subasta y j las certificaciones en dos anualida-
la ap robac ión de los pliegos que han i des, una que se a b o n a r á en el año 
de regirla. 11933, que importa 3,531,57 pesetas, y 

León, 12 de Agosto de 1933,—El! otra que se a b o n a r á en el año 1934, 

i ae O t e P ú M o s He la 
orovíDcía de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA URGENTE 

Hasta las trece horas del día 12 de 
Septiembre próx imo, se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, V a l l a -
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción del firme de los k i lómet ros 
61,600 al 62,725 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 

Fresidente, Mariano Miaja. que asciende a 17.657,87 pesetas» 



siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 635,70 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jeta-
tura de Obras públ icas de e^ta pro
vincia, sita en la calle de Ordoño II, 
n ú m e r o 27, el día 18 de Septiem
bre próximo, a las once horas y trein
ta minutos o a con t inuac ión de las 
de m á s de 25.000 pesetas que se ce
l eb ra rán ese mismo día. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliente de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha porlaRealorden de 
la Presidencia del Gonseoj de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato encaso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga-
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públ icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único, no 
admi t iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 

entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mín imos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

Subasta de proyecto modificado 
de los del plan general actual. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del día 12 de 
Septiembre próximo, se admi t i r án 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de explanac ión y firme de los 
ki lómetros 44 al 45 y 61 y 62 de la ca
rretera de Ponferrada a L a Espina, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
40.064,85 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1933, que importa 6.677,47 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1934, 
que asciende a 33.387,38 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.201,95 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públ icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 18 de Septiembre 
próximo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga

ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpli
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 7) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l últi
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admit iéndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y demás medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t amb ién estará en 
esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

Subasta de proyecto modificado 
de los del plan general actual. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 



Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO, AYUNTAMIENTO j 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA- . 
DAS DURANTE EL MES DE JUNIO ÚL
TIMO. 

Sesión de 1° de Junio 
Bajo la presidencia de D. Miguel I 

Castaño, Alcalde-Presidente, con asis- ¡ 
tencia de once señores concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se a b r i ó l a sesión a I 
las 19,37. | 

Se aprobó el acta de la sesión an-1 
terior. 

Se aprueba la d is t r ibuc ión de fon
dos y varios pagos. 

Se acuerda desglosar de los pagos 
la factura de adquis ic ión de un 
gasógeno para el Laboratorio, y 
traer a sesión todos los antecedentes. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D. Víctor Gar
cía, D. Daciano Alvarez, D. Rafael 
Magdaleno, D. Miguel Cordón, don 
Román Carcía, D. José Tascón , don 

1 Segundo Costillas, D. J o a q u í n Car-
cía Matanzos y D.a A n a Rico, para 
realizar diferentes obras. 

Se acuerda ceder en venta a don 
Pedro Blanco, una cocina deterio
rada, en la cantidad de diez pesetas. 

Se aprueba el informe de la Se
cretaría y la conformidad de la Co
misión de Hacienda, en vir tud del 
cual se desestima la pet ición de la 
Cámara de la Propiedad Urbana pi
diendo reposición del acuerdo por el 
que se anula la l iqu idac ión del pre
supuesto extraordinario de 1925-26. 

Igualmente se desestima la peti
ción de D. Manuel Blanco, peluque- j 
ro de la Casa de Beneficencia pidien- I 
do reposición al acuerdo en el que 
se le determinaban las condiciones 

j eii que se le reponía en dicho cargo, 
como consecuencia de expediente 
abierto contra faltas cometidas en 
su servicio. 

^e igual forma se desestima el re
curso de reposición interpuesto por 
Por D. Carlos García Olalla, contra 
el acueido adoptado desestimando 
su petición de que continuara el 

• ^rtidor instalado en la calle de Or-
Qoño II. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Hacienda emitido en el 
ollcio de la Diputac ión Provinc ia l 
sobre el pago del 5 por 100 de inte

rés referente al anticipo hecho para 
la cons t rucc ión del camino de Car-
bajal. 

Queda aprobado el informe de lo 
Comisión de Hacienda recaído en el 
presupuesto de pav imen tac ión de un 
trozo de la calle de Valencia de Don 
Juan. 

Se aprueban las actas de recep
ción provisional de las obras de pa
v imen tac ión de las calles de Jul io 
del Campo y Sierra-Pambley. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento de Mayo. 

Se aprueba una propos ic ión del 
señor Miaja relativa a que se estudie 
la posibil idad de ceder terrenos para 
la ins ta lac ión de Residencia de Es
tudiantes. 

Se concede mes y medio de l icen
cia el Depositario municipal , susti
tuyéndole su hermano Fernando 
Becker, bajo la responsabilidad del 
solicitante. 

Se autoriza a D. Filiberto Morala 
para construir una casa en el solar 8 
de la calle C. terrenos de los herede
ros de D. Angel de Paz. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de la re lación de pan decomisado y 
del anál is is de las aguas. 

Se acuerdo autorizar al Comisario 
de Alumbrado para que ordene la 
desapar ic ión del alumbrado públ ico 
en la Traves ía de Nicasia Rabadán , 
por haber cerrado el paso la dueña . 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,41. 
Sesión de 8 de Junio 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de diez señores concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal,se abr ió la sesión a las 19,32. 

Se ap robó el acta de la sesión an-
an terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D. Constantino 
Robles, D. Faustino Ovejero del 
Agua, D. Avelino Suárez, D. Grego
rio Suárez y D. Daniel Villaverde, 
para realizar diferentes obras. 

Dada cuenta de la instancia de 
la S. A . Autoestación, de Madrid , so
licitando la exclusiva por cincuenta 
años para construir y explotar una 
estación de autobuses, se aprueba el 
informe de la Comisión de Hacienda, 

en el que se expone la conveniencia 
de tratar este asunto con la Empresa. 

Se aprueba el plano, medic ión y 
tasación de una parcela sita en la 
confluencia de las carreteras de 
León a Campo de Caso y León a 
Collanzo, para la cons t rucc ión del 
Dispensario de la Cruz Roja. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión especial nombrada para encon
trar solares para la cons t rucción del 
Parque de Artillería y Munic iona
miento, en la oferta de la Junta Ve
cinal de Trobajo del Camino, am
pliando datos sobre los terrenos que 
ofrecen para dicho fin, aco rdándose 
oficiar a dicha Junta para que fir
men la propuesta todos los propie
tarios de esos terrenos, cuya cabida 
es de 74.000 metros cuadrados. 

Por mayor ía de votos ^e desestima 
una proposic ión del Sr. Lobato rela
tiva a que se retiren de la vía púb l i 
ca los surtidores de gasolina instala
dos en el casco de la poblac ión . 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de trabajos del Laborato
rio y de la relación de pan decomi
sado. 

Se aprueban los informes en los 
expedientes de prórroga de varios 
mozos del actual reemplazo. 

Se autoriza a D. José F e r n á n d e z 
para dedicar al servicio públ ico un 
coche automóvi l marca ((Chevrolet». 

Se aprueba el presupuesto para la 
acometida al alcantarillado desde 
las casas propiedad de D. Francisco 
Diez y D. Marcelo Domínguez , sitas 
en las calles Tras de los Cubos. 

Se aprueban las actas de subasta 
de arriendo de la nueva Chopera del 
Parque, ad jud icándose a D. Cons
tantino Suárez, y la de aprovecha-

| miento de las hiervas del Parque, 
! ad jud icándose a D. Ju l i án Alonso. 
| Se levantó la sesión a las 20,11. 

Sesión de 22 de Junio 
Bajo la presidencia de D. M i 

guel Caslaño, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de siete señores conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,35. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes emitidos por la Comi
sión de Obras, se autoriza a D. Ba l 
domcro Morales, D. José Ricart, don 
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Jesús Arias D. Juan A. Coque, don 
R a m ó n de la Iglesia, 1). Eustasio 
Melgar y D. Santiago González, para 
realizar diferentes obras, concedién
dose a D. J e r ó n i m o González gra
tuitamente diez y ocho metros de 
bordil lo para una aceraen la Ave
nida del Padre Isla, en compensa
ción del ancho que hab r í a de satis
facer el Ayuntamiento. 

Se autoriza al Exemo. Sr. Gober
nador c iv i l para proceder al arreglo 
de la puerta de acceso a la Comisa
r ía de Vigi lancia, en la Avenida del 
14 de A b r i l . 

Se concede un mes de licencia al 
Aux i l i a r de Arbitrios D. Luciano 
González. 

L a Corporac ión quedó enterrda 
del oficio del Sr. Director de la P r i 
sión Provincial , trasladando otro de 
la Dirección General de Prisiones 
sobre la capacidad y condiciones de 
los terrenos para construir una nue
va pris ión. 

Se aprueba el presupuesto para la 
var iac ión de las bocas de riego en la 
calle de Ordoño II. 

Se aprueba el dictamen de la Co
mis ión de Hacienda en las instan
cias suscritas por D. J u l i á n He rnán 
dez y otros, solicitando les sean con
cedidas veinte anualidades para el 
pago de las contribuciones 
ciales. 

Se aprueba el plano, medic ión y ¡ pital, acordándose solicitar la p ró-
tasac ión de una parcela que se cede • rroga de la dec larac ión de tradicio-
al Monte de Piedad de León, en la '[ nalidad por continuar ce lebrándose 
calle de Mariano Andrés , siendo • dichas ferias y mercados, 
aprobadas las bases para la cesión i Se aprueba el pliego de condicio-
dicha, y de un registro o arqueta de | nes del concurso para la explota-
las aguas allí emplazada, jc ión del servicio de autobuses en 

Se aprueba la certificación de I este t é r m i n o municipal , a c o r d á n d o -
obras de pav imen tac ióu de la calle i se anunciar dicho concurso, 
de Ramiro F . Balbuena. i L a Corporac ión quedó enterada 

Se autoriza a D. Francisco Presa i del escrito del conceJal D- Crisan-
to S. de la Calzada, manifestando 
haber sido nombrado Director Ge
neral de Ganader ía v rrue ñor ello 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba una n ó m i n a de bom
beros, correspondiente a la gratifica
ción al primer semestre. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D. Arturo López 
y D. Gregorio G. Barrio, para reali
zar diferentes obras en fincas de su 
propiedad. 

Se acuerda que D.a Modesta Gar
cía presente en la Oficina de Obras 
los datos que se la piden, indispen
sables para concederle permiso para 
construir un cobertizo en la caseta 
que posee en la Plaza de Puerta 
Obispo. 

Se concede un mes de licencia por 
enfermo, al Oficial de Secretaría don 
Sandalio Fe rnández . 

Se aprueba el acta de recepción 
definitiva de las obras de ins ta lación 
de una cantina escolar. 

Se acuerda exponer al púb l ico 
por espacio de treinta días para re
clamaciones el informe de la Comi
sión nombrada para resolver la 
cuest ión pendiente con los vecinos 
de Santa Olaja de la Ribera sobre el 
derecho a los pastos existentes en 
dicho pueblo y el arrabal del Puente 
del Castro. 

Se aprueba la propos ic ión de la 
espe-1 Alcaldía sobre la tradicionalidad 

i de las Ferias v Mercados en esta ca

para convertir una puerta en venta
na en la casa n ú m e r o 3 de la Plaza 
de D. Gutierre. i neral de ^anaderia y ^ Por 

Quedaron sobre la mesa asuntos ! se ve Privado de Prestar su colabo-
aue así lo reunieren I racion al Ayuntamiento. 

Se aprueba el proyecto de alcanta
ri l lado de la calle A del ensanche 
hasta empalmar con la de Lucas 

Se levantó la sesión a las 20,15. 

Sesión de 29 de Junio 

Baio la presidencia de D. Miguel i TT^" + • i ' * J „ , . 4, in T̂  .n b E l Ayuntamiento quedo enterado Castaño, Alcalde - Presidente, con •, , M- • j i j i . . _ . del anál is is de las aguas y de la re-
asistencia de cinco señores conceia- , J J • J 

. J lacion de pan decomisado, 
les, previa segunda convocatoria en ! „ . r 

. ^ . , Pasaron a informe asuntos que 
torma legal, se abr ió la sesión a as>[ i0 requieren. 
las 19,43. I Se levantó la sesión a las 20. 

Se ap robó el acta de la sesión an- | León, 10 de Jul io de 1933.—Juan 

Ayuntamiento de 
Rio seco de Tapia 

Según me participa el vecino de 
este pueblo D. David Alvarez García 
el martes 22 del corriente, en el 
correo de línea que hace noche en 
este pueblo, m a r c h ó con dirección a 
León, su esposa Felici ta Alvarez con 
el fin de regresar por la noche a su 
casa. 

Como dicho día no regresó, ni al 
siguiente; al tercer día hizo las ges
tiones para su busca sin que la haya 
podido encontrar, haciendo pública 
su ausencia para que la persona que 
tenga conocimiento de la misma la 
conduzca a esta Alcaldía. 

Señas: Estatura regular, morena, 
de 28 a ñ o s de edad, viste bata color 
café, lleva un abrigo negro y calza 
silenciosas negras. 

Hecha la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
año de 1932: está expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por t é rmino de diez días para oir 
reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 25 de Agosto de 
1933.=E1 Alcalde, Rosendo Diez. 

terior. Alvarez Coque. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Aprobado por este Aynntamienío 
en sesión de 21 del actual el padrón 
de vertido de aguas a la vía pública 
para 1933 a los efectos de exacción 
del arbitrio sobre el mismo, queda 
expuesta por espacio de ocho días en 
la Secretaría de este Municipio a los 
fines de oir reclamaciones por los 
interesados, pasado el cual no será 
admitida ninguna. 

Ponferrada, 26 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde acctal., M . Garnelo. 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad el presupuesto extraor
dinario para la adquis ic ión de ma
terial con destino a las Escuelas de 
nueva creación en este Municipio, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por espacio de 
quince días en cumplimiento al ul 
timo párrafo del ar t ículo 5.° del Re
glamento de Hacienda, durante cuyo 
plazo p o d r á n interponerse reclama
ciones por cuantos se crean agrada
dos por las resoluciones en los mis
mos contenidas. a.,o 

Ponferrada, 26 de Agosto de iw** 
— E l Alcalde acctal, M . Garnelo. 



Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

formado la Comisión de Hacien-
ade este Ayuntamiento el proyecto 

¡e presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
Oáblico en la Secretaría municipal , 
Lr término de ocho días, para que 
durante los cuales y los ocho si
guientes, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen oportu-
naS) lo cual se anuncia en cumpl i 
miento y a los efectos del a r t ícu lo 5.° 
¿el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Vegaquemada, a 26 de Agosto de 
1933.—El Alcalde, Máximino Rodrí 
guez. 

En cumplimiento d é l o acordado 
por el Ayuntamiento pleno, se anun
cia concurso para la provis ión en 
propiedad de la plaza de Alguac i l -
Portero de este Munic ip io , dotada 
con el haber anual de 200 pesetas, 
consignadas en el vigente presupues
to municipal ordinario de gastos y 
con sujeción a las bases siguientes: 

1.a Los concursantes h a b r á n de 
| ser españoles, mayores de 25 años, 

de buena conducta y hallarse en la 
aptitud física indispensable para el 
ejercicio de la profesión y cargo de 
que se trata, circunstancias que jus
tificarán con las oportunas certifica
ciones que se a c o m p a ñ a r á n junta
mente con la solicitud. 

2.,l Se cons idera rán mér icos pre
ferentes a los efectos del a r t í cu lo 247 
delEstatuto municipal , los siguientes: 

A Haber desempeñado interina
mente cargos como el de que se trata, 

B No exceder de 40 años . 
3.a Que el nombrado t end rá la 

obligación de dar cumplimiento en 
el desempeño de su cargo a cuantos 
deberes imponen al mismo las leyes 
Y Reglamentos dictados o que se dic
ten en lo sucesivo a cuantas órdenes 
emanen de la superioridad, de este 
Ayuntamiento o de la Alcaldía y su 
Secretario para su ejecución y Re
glamento interior de funcionarios 
municipales. 

4 a Que en cuanto a sus derechos 
aparte la percepción del haber o 
sueldo citado, se le reconocen los 
trechos establecidos por el Regla
mento anteriormente citado, y 

0- Las instancias para tomar par-
e en el presente concurso, debe rán 
Presentarse con los d e m á s documen

tos justificativos, durante treinta 
días hábiles , a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento y en las horas de oficina; 
advi r t iéndose que dentro de los diez 
días de haber transcurrido dicho 
plazo, la Corporac ión debidamente 
asesorada por los técnicos que la 
misma designe y estime, en su caso, 
necesarios, h a r á el nombramiento 
correspondiente. 

Vegaquemada, a 24 de Agosto de 
1933—El Alcalde, Máximino Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Designados por la Corporac ión los 
vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión para el repartimiento ge
neral sobre utilidades de este A y u n 
tamiento, p e r m a n e c e r á n las listas 
expuestas al púb l ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
siete días para oír reclamaciones. 

Gobrillanes, Agosto 27 de 1933.— 
E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto munic ipa l ex
traordinario para el ejercicio de 1933, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más , p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al ar t ículo 300 y 
siguientes del Estatuto munic ipa l 
vigente. 

Santa María de O r d á s a 28 de 
Agosto de 1933.—El Alcalde, Juan 
M . García. 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Verificada la rectif icación al pa
d rón munic ipa l de habitantes del 
año 1932, se hal la expuesto al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipa l por 

i espacio de quince días, al objeto de 
I ser examinado y oír las reclamacio-
| nes que puedan formularse. 
1 V i l l a m o l , 23 de Agosto de 1933.— 
• E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

AYuntamiento de 
I 

Toreno 
j Aprobado por la Excma. D i p u -
I t ac ión provincial el p a d r ó n de cé-
1 dulas personales de este Munic ip io 
i para el año actual, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i -

¡ pal, por el t é r m i n o de diez días» 
i durante los cuales los contribuyen-
\ tes interesados pueden presentar las 
' reclamaciones que estimen opor
tunas. 

o 
o o 

I L a rectificación al p a d r ó n de tía-
\ hitantes correspondiente al año de 
1932, queda expuesta al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
plazo de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, que contra el 
mismo puedan hacerse. 

Toreno, 27 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, A . González. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Acordadas unas transferencias de 
crédi to de unos capí tu los a otros del 
actual Presupuesto, para atender pa
gos que no admiten di lación, queda 
expuesto al públ ico el expediente en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
de quince días para los efectos que 
procedan. 

P á r a m o del S i l , 28 de Agosto de 
1933.—El Alcalde, Manuel Alfonso. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado por la Comisión de H a -
oienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el año 1934, se expone 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
días hábi les , con arreglo al a r t ícu lo 
5.° del vigente Reglamento de H a 
cienda municipal , durante cuyo pla
zo y los ocho días siguintes p o d r á 
todo habitante del t é r m i n o formular 
respeto al mismo las reclamaciones 
u observaciones que se estimen con
venientes. 

Cea, a 29 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, Gregorio Diez. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por el Ayntantamiento 
el presupuesto extraordinario para 
el año 1933, para el pago del foro 

• que gravita sobre el prado y las or
denanzas referentes al mismo, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, para oir re
clamaciones. 

Villafer. 29 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, Leandro Herrero. 
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AdmiDistracion É justicia 
T R I B U N A I . F K O T O C U L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. Santiago Eguiagaray Pal larás , 
en nombre y representac ión de don 
José García Diez, vecino de Vega-
mián , se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Vega-
mián , de fecha 6 de Jul io ú l t imo, por 
el que se suspende al recurrente de 
empleo y sueldo en su cargo de Mé
dico, por un plazo de dos meses; y 
por providencia de hoy cumpliendo 
lo preceptuado por el articulo 36 de 
la Ley que regula el ejercicio de esta 
jur i sd icc ión , se ha acordado anun
ciar por medio de presente edicto, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, la in terposic ión 
de dicho recurso para conocimiento 
de aquellas personas que pudieran 
tener interés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la administra
ción. 

Dado en León, a 24 de Agosto 
de 1933.—El Presidente accidental, 
Francisco Díaz. 

Juzgado municipal de Vil lamañán 
Don Máximo Rodríguez Aparicio, 

Juez municipal suplente en funcio
nes, por licencia del propietario 
del Juzgado municipal de V i l l a 
m a ñ á n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Mario Gemelo González, vecino 
de esta v i l la , de la cantidad de 182 
pesetas 50 cént imos de principal , 
costas y gastos causados, que le son 
en deber D.a Corpus los Arcos, como 
viuda y heredera de Augusto Casado 
de la Fuente, se sacan a subasta pú
bl ica como de la propiedad de estos 
las fincas rúst icas sitas en San Millán 
de los Caballeros que a con t inuac ión 
se describe. 

1. a L a mitad de una tierra, al 
Huelmo. hace esta mitad ciento se
tenta y cinco palos, igual a 14 áreas 
98 cent iáreas , l inda: Oriente, reguero 
del Huelmo; Mediodía, Valentín Ca
sado; Poniente, Pablo García y Nor
te, Manuel Clemente; tasada en 125 
pesetas. 

2. a L a mitad de otra tierra, a San 
Vicente, hace cien palos, igual a 8 
á reas 56 cent iáreas , l inda: Oriente' 

con el conde de Oñate ; Poniente, 
Inés Borrego y Norte, San Vicente; 
tasada en 30 pesetas. 

3. a L a mitad de otra tierra, a San 
Claudio, hace cien palos, igual a 8 
áreas 56 cent iáreas, l inda: Oriente, 
Miguel Clemente; Poniente, la carre
tera de León; Mediodía y Norte, se 
ignora; tasada en 30 pesetas. 

4. a L a mitad de otra tierra, a San 
Claudio, hace cincuenta palos, igual 
a 4 áreas 28 cent iáreas, l inda: Orien
te, Miguel Clemente; Mediodía, sen
da de San Claudio; Poniente, Basi l i -
sa Clemente; tasada en 20 pesetas. 

5. a L a mitad de otra tierra a las 
Lagunillas, hace cien palos, igual a 
8 áreas 56 cent iáreas, l inda: Oriente, 
Aurel ia Vivar; Mediodía, camino de 
Carremor; Poniente y Norte, Nicolás 
Vizán; tasada en 30 pesetas. 

6. a L a mitad de otra tierra, a las 
Cubillas, hace setenta y cinco p ü o s , 
igual a 6 áreas 42 cent iáreas, l inda: 
Oriente, Agustín Nicolás; Mediodía, 
Gumersindo de la Fuente; Poniente, 
viña del caudal; tasada en 25 pesetas. 

7. a L a mitad de otra tierra, a Pico 
Galán, hace novecientos palos, igual 
a 77 áreas 4 cent iáreas , l inda: Orien
te, María García; Norte, Rafael Casa
do; tasada en 90 pesetas. 

8. a L a mitad de otra tierra, a San 
Cristóbal, hace quinientos palos, 
igual a 42 áreas 80 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Nicolás Vizán; Poniente, 
Lázaro Vizán y Norte, Vicente Do
mínguez; tasada en 60 pesetas. 

9. a L a mitad de otra tierra, en 
dicho té rmino , a Tras de barro, hace 
setenta y cinco palos, igual a 6 áreas 
42 centiáreas, l inda: Oriente y Me
diodía, con R a m ó n Delgado; Ponien
te, Manuel Montiel y Norte, Juan José 
Chamorro; tasada en 20 pesetas. 

10. Una tierra, a la Campanil la, 
hace cincuenta palos, igual a 4 áreas 
28 cent iáreas , l inda: Oriente, Pedro 
Delanchier; Mediodía, Lázaro Vizán; 
Poniente, camino de Valdeojite y 
Norte, Lu i s Rebollo; tasada en 20 pe
setas. 

11. L a mitad de una tierra, a Voca 
de V a l , hace setenta y cinco palos, 
igual a 6 áreas 42 cent iáreas, l inda: 
Oriente, camino de la Carrerina; 
Mediodía, Marcos García y Norte; 
Pedro Llamas; tasada en 20 pesetas 

12. La- mitad de una viña, a ^ 
(rrezuares, hace doscientos pa^ 
\ igual a 17 áreas 12 cent iáreas , ^ } ^ % 
| Oriente, camino de Carrezuares; M 
i 

d iodía , Miguel Baza; Poniente, Her-
mógenes García y Norte, Teresa To~ 
ral; tasada en 25 pesetas. 

13. L a mitad de otra viña, a los 
Ferrones, hace setenta y cinco palos ' 
igual a 6 áreas 42 centiáreas, linda' 
Oriente y Mediodía, Fe rmín Mateos-
Poniente, senda la Rizona y Norte 

i Pablo Pérez Fa lagán ; tasada en 15 
pesetas. 

14. L a mitad de otra viña, a los 
Guindales, hace setenta y cinco palos 
igual a 6 áreas 42 centiáreas, linda' 
Oriente, Eugenio Marcos; Mediodía 
Tor ib io Morales; Poniente, Miguel 
Baza y Norte, J o a q u í n Chamorro-
tasada en 15 pesetas. 

15. L a mitad de otra viña, a San 
Cristóbal, hace setenta y cinco palos, 
igual a 6 á reas 42 centiáreas, linda: 
Oriente, tierra del caudal; Mediodía, 
Socorro Vizán; Poniente, Gregorio 
Zotes y Norte, del caudal; tasada en 
15 pesetas. 

16. L a mitad de otra tierra, a las 
Cubillas, hace ciento cincuenta palos 
igual a 12 áreas 84 centiáreas, liiida: 
Oriente y Poniente, Ventura Casado: 
Mediodía, Angel Alonso y Norte, 
camino de la Carrerina; tasada en 
30 pesetas. 

17. L a mitad de otra viña, a las 
Cubillas hace ciento cincuenta palos 
igual a 12 áreas 84 centiáreas, linda: 
Oriente, tierra del caudal; Mediodía, 
Gumersindo de la Fuente; Poniente 
y Norte, Vicente López; tasada en 30 
pesetas. 

18. Una viña , al Redondillo, hace 
ciento cincuenta palos, igual a 12 
áreas 84 cent iáreas , l inda: Oriente, 
Rafael Pérez; Mediodía, Calixto Alon
so; Poniente, Santiago Clemente y 
Norte, Agustín Nicolás; tasada en 50 
pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el día diez 
y ocho de Septiembre próximo y 
hora de las once en la sala audiencia 
de este Juzgado, no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasac ión y sin que pre
viamente hayan consignado el 10 por 
100 del valor de los bienes que in
tenten rematar, que no existen títulos 
de propiedad y el adjudicatario ha
brá de conformarse con testimonio 
del acta de remate, a no ser que 
quiera suplirlos, en cuyo caso serán 

ta. 
n Vi l l amán a 24 de Agosto 
- E l Juez municipal, Máxi-
íguez Apar ic io ,—El Secre-
o Llamas. 

O. P.-419-


